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REPUBLICA DE PANAMA 
- PAPEL NOTARIAL 

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del Circuito 

a e E ot 1d ROS veinticinco (25) días del mes de febrero 

de dos mil once (2011), ante mí, RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario 

o Toreo AO A Panamá, con cédula de identidad personal 

OS trescientos treinta y siete (4-103- 

2337), compareció O ARAÚZ, varón, de cincuenta Y 

tots O eo panameño, profesor, con ooo ORO 

A NS A do) RAMA o Interseco, segundo (2*) 

piso, de la ciudad de Panamá, República de- Panamá, y portador de la cédula 

RS lid Mo TS o rio O uno-veintisiete-ciento cuarenta y ocho ¡EAS 

E tor NE OS IN NA coo! 

nombre y representación de la sociedad denominada DOWNHAM INVESTMENTS S.A. 

A NES con las leyes de la República de 

lo oro TOS personería y facultades que le han sido otorgadas 

por resolución adoptada en una Reunión de la Junta Directiva de dicha 

E) ADA EITeJóEn 

consta en copia auténtica del acta de dicha NS RS 

MS Erie protocolo junto con el presente 

o A RO! existencia de la citada sociedad, yo, el 

O o o ro NS A 

A O A A A O SN | 

LIA NS E eto (2008), otorgada ante esta misma Nor EN 

o! protocolización del documento acreditativo del Pacto Social  



Rs Tot 5 Ets Y A ME E sociedad ha sido debidamente 

a Registro Público, Sección TN seiscientos 

treinta y nueve mil doscientos cincuenta y siete (639257), Documento Redi un 

aten akatero! cincuenta y seis mil setecientos ochenta Y uno 

(1456781), desde el día A NETA de dos mil ocho ¡AD 

con respecto de la misma, se han cumplido los requ a ER TES TS 

ETS Panamá exigen para que dicha E TE 

e ATAR! y e condiciones de realizar todos sus 

IT El compareciente, actuando RO o ta laa Ni 

representación de la sociedad denominada DOWNHAM INVESTMENTS S.A., od 

Que en nombre y representación RT RSE debidamente autorizado 

mediante resolución aprobada por la Junta Directiva de la potato 

sociedad, en reunión celebrada el CS el tr 

A ART ts ET Panamá, República de Panamá, por el presente oe 

y confiere un poder A E o A o E INT NN oo 

para que use y ejercite este oo EE RE LE ST 

AS 
facultades que al respecto autorizó la 

Junta Directiva de dicha sociedad en O CA (3) de 

lo SETS (2011), en la ciudad de Panamá, República de A 

según consta en el acta de o EN A Directiva, copia de la 

AC do A escritura, y para cs Ir E! O IES 

A A confieren a dicha Cite ito OE e El tel Tal 

en el acta que se transcribe en E CI oo 

Ed OR tE, AN a rado 1 

continuación copia del Acta de la Reunión de la Junta Directiva de la 

E to 103071 INVESTMENTS S.A., celebrada el día tres 

(3) de febrero de dos mil once (2011), en la ciudad de E A eS 

Panamá, la cual a la letra dice asi:  



A ES 
e TAN 

ÓN - Celebrada el 3 a e 2011 

Siendo las 10:00 de la mañana del 3 de febrero del 2011, pre 

en esta fecha, se celebró una IEA osS! 

A DOWNHAM INVESTMENTS S. A. 

oficinas de AROSEMENA NORIEGA £ CONTRERAS, agente residente 

sociedad, ubicadas en la Calle ES o Al AS 

ciudad de Panamá, República de A 

o ROS Error te A AO todos los miembros de la Junta 

> de la Sociedad, a saber: PABLO ion nio) 0 0 Ao o 

ENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ), LETICIA PARADA CAMPOS (por poder a CELESTINO 

E ES O ES E AR IN OC VAN 

entario, el señor VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ, 

ausencia del Presidente de la sociedad, dec. , íS E 30 

señor CELESTINO ARAÚZ, en ausencia del Secretario de la sociedad, SN 

acta de la misma. ===“==----- El Presidente de o AS 

propósito de la sesión era el de otorgar un iS RO para | 

representar a la sociedad. --- A moción debidamente ] oro to Y 

la siguiente resolución fue o CS 

Se autoriza al señor VICENTE SALDAÑA AN O O ARAÚZ, 

| 

AA 0 O O ICE ante un Notario Público y, en oa E! 

rro o 7 a a favor de la señora LETICIA PARADA | 

o Ie Rs rio Ito Melo RSE le MO la ciudad 

¡OSA teo olle! A ler de 090124377-4, para 

A o E EA E ETS RO O eo! 

¡IR TT 7 , , lo IN 

elo Ley de Compañías Ecuatoriana, Bera 

poner y contestar O A 

RT IO O EN , CANA tio raA 

2) Firmar todo tipo de instrumentos pu licos o privados exp  



E SA E ES 

E a NTSC EN E SEE la IN 

compañías Ecuatorianas en las E tr A o ES 

sea socia o accionista o llegue a serlo, con la plena facultad para 

suscribir y pagar Aumentos de Capital, cobrar o A te tar! Ná 

ALE toto Rato A 

4) Adquirir oO transferir acciones O participaciones de IE 

Ecuatorianas en las cuales la O DOWNHAM INVESTMENTS S. A. sea socia 

o accionista, suscribiendo los ii oo o, privados, para el 

RN A RT Td A AE rol Teloha 

coto RR UNT NT CA To TS A que establece el 

Artículo cuarenta y cuatro del A ESAS HAN 

6) Tener el poder que sea A E E ST las facultades 

dd 

Eto cl TIENE! A to Roo 

A ls A E AN MN 

(£do.) CELESTINO ARAÚZ, Secretario de la Reunión. ---- YO CERTIFICO: Que el 

STE RO copia de su original. (Edo.) CELESTINO 

ARAÚZ, Secretario de la Reunión. 

o ATA O ot TS por la 

licenciada VERÓNICA VIVIANA SINISTERRA BERNAL, con cédula de identidad 

personal número ocho-setecientos E Inia er (8-750-300), abogada 

A Io ST iO NONE CONE CES 

firma para el efecto o od oro a MOT testigos y el suscrito. 

er EST escritura al compareciente en presencia de los 

testigos instrumentales, señores ARASELI AMBULO SARMIENTO, con ee 

to RIO ello io Ii oT setenta-trescientos treinta Ná 

siete (8-470-337), Y JAYRO NUÑEZ DE LEON, con cédula de identidad aia MN 

a lt tel ter” Roles NCAA) (8-725-221),  



ASIN 
Na 

HA TE oo o ii ooo To RT lo elo or ee TS 

para el cargo, el compareciente la encontró conforme, le impartió su 

aprobación y firmaron todos para constancia ante mí, el Notario, que doy 

TN OI NOOO O O AS 

(£do.) CELESTINO ARAÚZ.- (fdo.) ARASELI AMBULO SARMIENTO.- (fdo.) JAYRO 

NUÑEZ DE LEON.- (fdo.) VERÓNICA VIVIANA SINISTERRA BERNAL.- (fdo.) RICARDO 

ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá. 

Concuerda con su original esta copia que expido, ¿sello y firmo, en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes 

57) 

 



(TI RAI RAS AA 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de Parte Interesada, 

en el registro de escrituras públicas de la Notaría Tercera, 

A EN E COM 
¡ 

EAS ONDA OD A NN | 

AOS O AE SAN Ñ 

PARADA CAMPOS, que antecede. Quito, dieciocho de marzo del 

oo Mola lo Ma 

NO IATA  



OTI RS o 

lo too [ro E TN Dto io Lolo l TACOS le Eto OST le E! 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fe ol a 

IN MN at 

CANO OS OI ETA LA 

DOWNHAM INVESTMESTS S.A. a favor de LETICIA NADAN 

CAMPOS, sellada y firmada en Quito, dieciocho de marzo del dos mil Ñ 

10] E 

AE ME RIT 
h 6.4 

GATO ECUADOR 

ON AS  


